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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 BRUNETE

OFERTAS DE EMPLEO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19, apartado 9, de la Ley 6/2018, de 3
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018; artículo 91 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, por Decreto de Alcaldía de 14 de diciembre de 2023, se han apro-
bado la convocatoria y las bases para la cobertura de las 3 plazas de limpiador/a , mediante el
sistema de concurso-oposición, dentro del proceso extraordinario de estabilización, y que a
continuación se detallan:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA
Y EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes y específicos
para la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimien-
to de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco ge-
neral de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución
de Alcaldía número 1656 de fecha 11.11.2022 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID n.o 281 de fecha 25.11.2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

GRUPO DE CLASIFICACIÓNLABORAL CATEGORÍA LABORAL VACANTES TITULACIÓN 

NIVEL 9-10 LIMPIADOR/A 3 SIN TITULACIÓN 

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes re-
quisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral
fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con ex-
cepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas: ser nacional de los
Estados miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad,
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus
descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean
menores de 21 años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida
en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de ar-
tículo 57 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
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tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida en la base primera de esta convocatoria.
f) Abonar la tasa de: Nivel 1-2: 24,04euros; Nivel 5-6: 12,02 euros; Nivel 9-10: 7,21

euros. El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia ban-
caria en el número de cuenta ES94-0030-1346-6308-7000-0271.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes junto con la documentación acreditativa, requiriendo tomar parte en el
proceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, y se
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lu-
gares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio del extracto de la convo-
catoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de se-
lección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la dis-
posición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable
del tratamiento de estos datos.

Documentación: La documentación a adjuntar obligatoriamente, para ser
admitido/a y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, será

la siguiente:

a) Solicitud de participación (instancia normalizada) debidamente cumplimentada.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, siempre en vigor, y

sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia com-
pulsada.

c) Original o fotocopia del justificante acreditativo de pago íntegro de los derechos
del examen.

d) Fotocopia de la titulación exigida, indicada en la Base primera, y sin perjuicio de la
obligación futura de la presentación del original o fotocopia compulsada. Equival-
drá al título un certificado acreditativo de reunir los requisitos para la expedición
del mismo, emitido por el organismo público competente junto con el justificante
de liquidación del pago de las tasas académicas por su expedición, sin perjuicio de
la obligación futura de presentación del original o fotocopia compulsada.

e) Autobaremo según anexo y acreditación de los méritos a valorar en la fase de con-
curso, de conformidad con lo previsto en estas bases. Dicho Anexo estará publi-
cado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Brunete.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el pla-
zo de máximo un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios de la página web del Ayun-
tamiento www.brunete.org, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de rea-
lizarse todas las pruebas, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cual-
quier decisión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante
hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expon-
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drán en los locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen
en el último anuncio y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, bastando dicha exposi-
ción, en la fecha que se inicie, como notificación a todos los efectos. El llamamiento para la
sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo de antelación
de doce horas, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un pla-
zo mínimo de cuarenta ocho horas. Ello, no obstante, y si así lo estima conveniente, el Tri-
bunal podrá disponer la celebración simultánea de varios ejercicios en una misma sesión.
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Causas de exclusión no subsanables: A efectos de la admisión de aspirantes, se enten-
derán como no subsanables:

— La presentación de la solicitud fuera de plazo.
— El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo.
— La falta de pago de la tasa por derechos de examen.

Quinta. Tribunal calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

Procedimiento de selección:

El sistema de selección será el concurso-oposición.
La valoración de la fase de oposición será del sesenta por ciento y la del concurso será

del cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamen-
te la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios de la fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva.

Fase de oposición:

Los ejercicios en la fase de oposición serán no eliminatorios siendo la puntuación to-
tal de esta fase hasta 60 puntos.

El número de aprobados en esta fase será el de las personas que hayan superado la mis-
ma, aun cuando esta cifra exceda del número total de plazas a cubrir.

La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de una
prueba de aptitud no eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acredita-
da y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten
su personalidad.

Las personas candidatas deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte
o carné de conducir.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios
de los aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de oposición.

El orden de actuación de las personas aspirantes será la que establezca la Resolución
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración del Estado.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio. Ejercicio teórico: hasta 60 puntos.

Consistirá en responder a un cuestionario tipo test que versará sobre el temario que se
adjunta como Anexo II.
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En función del grupo de titulación en el que estén incluidas las categorías correspon-
dientes, el número de preguntas y el tiempo máximo de realización de los cuestionarios será
el siguiente:

— Limpiadores: 40 preguntas, 60 minutos.

El número de respuestas, la puntuación por respuesta correcta y el posible descuento
por respuestas erróneas, será fijado por el Tribunal constituido al efecto.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en
el ejercicio.

Los programas de los ejercicios teóricos de selección no se regirán por lo establecido
en el artículo 8 y 9 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

Fase concurso:

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de
oposición.

La puntuación total a otorgar en el concurso será de hasta 40 puntos.

a)mExperiencia: hasta un máximo de 30 puntos: 

Por haber prestado servicios, con funciones idénticas en el mismo cuerpo, 
escala o categoría profesional en la administración a la que desea acceder. 

2,10 puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta un 
máximo de 20 puntos. 

Por haber prestado servicios en el mismo el cuerpo, escala o categoría 
profesional en otra administración distinta de las anteriores. 

1,05 puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta un 
máximo de 10 puntos. 

b)mFormación, hasta un máximo de 10 puntos: 

Por poseer título superior al exigido en la convocatoria relacionada con el 
puesto de trabajo. 

Título de licenciado o equivalente: 10 
Título de diplomado o equivalente: 8 
Título de técnico superior FP: 7 
Título de bachillerato, técnico medio FP o equivalente: 6 
Título de ESO o equivalente.4 

Por curso de formación recibidos orientados al desempeño de funciones en el 
cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder. 

De 10 a 19 horas: 2 puntos. 
De 20 a 49 horas: 3,5 puntos. 
De 50 a 79 horas: 5 puntos. 
De 80 a 149 horas: 6,5 puntos. 
De 150 a 249 horas: 8 puntos. 
Más de 249 horas: 10 puntos. 

Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, 
escala o categoría a la que desea acceder. 

3 puntos. 

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en es-
tas bases. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados en plazo.

Los méritos relativos a los servicios prestados en la misma administración deberán ale-
garse con indicación de los períodos de prestación de servicios, lo que será comprobado por
el Ayuntamiento de Brunete sin perjuicio de su alegación por la persona interesada en el au-
tobaremo.

Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante copia autén-
tica del certificado expedido por el órgano correspondiente.

Los méritos por cursos de formación y especialización realizados se acreditarán me-
diante copia auténtica de la titulación correspondiente. Únicamente se valorarán los cursos
de formación y perfeccionamiento que cumplan con los siguientes requisitos:

Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a juicio del tribunal, direc-
tamente relacionados con las materias competenciales propias del subescala, clase o cate-
goría o puesto al que se opta.

No se valorarán aquellos cursos o asignaturas que formen parte de un plan de estudios
para la obtención de una titulación académica oficial.

Los méritos por títulos académicos se acreditarán mediante la presentación de la copia
auténtica de la titulación correspondiente.

Acreditación/verificación: El solicitante deberá aportar los diplomas, certificaciones
de asistencia y/o, en su caso, certificaciones de aprovechamiento, con el siguiente conteni-
do esencial:

— Título.
— Horas de duración.
— Entidad certificadora.

Los diplomas o certificados de asistencia justificativos de la formación deberán ser ex-
pedidos u homologados expresamente por instituciones públicas, fundaciones, organizacio-
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nes sindicales, universidades privadas y públicas, Federación Española de Municipios y
Provincial o sus equivalentes de ámbito autonómico o colegios profesionales y Federacio-
nes Deportivas.

Los ejercicios superados en los anteriores procesos selectivos de la categoría convoca-
da alegados por las personas interesadas se acreditarán mediante la presentación de certifi-
cado de la administración pública correspondiente.

En caso de empate en la fase de concurso, en primer lugar, se estará a la mayor pun-
tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en el Ayuntamiento de Brunete,
en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesio-
nal en otras administraciones públicas, en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en
el apartado de formación superior a la exigida en la convocatoria.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selecti-
vo, que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan
sido objeto de valoración.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas
aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad ma-
nifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir pro-
puesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aproba-
do la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o ac-
tuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho
órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Séptima. Calificación

Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la
fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada
una de ellas, será la puntuación final.

Octava. Relación de aprobados. Acreditación de requisitos exigidos y nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de vein-
te días hábiles desde que se publican en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Brunete, los documentos justifi-
cativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados/contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solici-
tudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorpo-
ración al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la supera-
ción del período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que
se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que co-
rresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá in-
formar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica
de los contratos celebrados.

Novena. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo

Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en
bolsas de personal laboral temporal específicas.

En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el pro-
ceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntua-
ción de 30 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.
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Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bol-
sa correspondiente.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento
será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista. Tendrá preferencia el as-
pirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del con-
trato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del pues-
to, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mante-
nimiento dentro de la bolsa de trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como per-
sonal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o fun-
cionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y si-
tuación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia na-
tural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización
de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lis-
ta en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de dos años.

Décima. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las pres-
cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Undécima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría
de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los pro-
cesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
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ANEXO I

AUTOBAREMO: VALORACIÓN DE MÉRITOS

Se encuentra publicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Brunete.

ANEXO II

TEMARIO

1. Organización del Ayuntamiento.
2. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza.
3. Limpieza de edificios (oficinas, centros educativos, centros deportivos).
4. Utensilios de limpieza. Descripción y modo de empleo.
5. Sistema de barrido. Organización, medios y clases.
6. Productos de limpieza. Características y aplicaciones.
7. Conocimiento de materiales y herramientas utilizadas en el Servicio de limpieza.
8. Medidas de seguridad e higiene para la protección del trabajador
9. Prevención de accidentes.
Brunete, a 15 de diciembre de 2022.—El alcalde-presidente, José Manuel Hoyo Serrano.

(01/24.762/22)
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